
 

 

 

 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL (resolución de contrato) 

Demandante  FERNANDO PEÑUELA ESTABAN 

 LUZ MERCEDES BETANCUR NARANJO 

Demandado CHRISTOPHER HUNGHES ELLIS 

Radicado  05001310301520190060000 

Providencia Auto interlocutorio No.  

Decisión Señala fecha para audiencia única y decreta pruebas 

 
Estando notificada legalmente la parte demandada, se procede a señalar como fecha para la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P., el día veintiuno (21) de abril de dos 
mil veintidós (2022), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.)    
 
En la audiencia se practicarán las etapas contempladas en los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, tal como lo permite el parágrafo del artículo 372, es decir que se llevará a 
cabo la audiencia inicial y la de Instrucción y Juzgamiento en la misma fecha.    
 
Para ser practicadas en la oportunidad señalada se DECRETA las pruebas de la siguiente 
forma: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  
 
INTERROGATORIO DE PARTE. Se decreta el interrogatorio de parte al demandado 
Christopher Hughes Ellis. 
 
DOCUMENTAL.  
 
En su real valor y alcance probatorio, se tendrán como tales, los documentos aportados con la 
demanda. 
 
LA PARTE DEMANDADA, no obstante haber sido notificada mediante la modalidad de 
notificación por aviso, no se pronuncio 

 
NO T I F I Q U E S E 

 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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